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ARTÍCULO OCTAVO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los servicios 
públicos municipales de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales 
para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de El Oro, México, para el Ejercicio Fiscal 2024, tal y como se establece en los siguientes artículos: 

Artículo 130.- Los derechos por el servicio de Suministro de Agua Potable, se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de entre aquellas modalidades que cada municipio tenga 
habilitadas, según su capacidad administrativa, y de acuerdo con los medios de pago autorizados en términos del artículo 26 
de este Código, en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos 
requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 

I. Para uso doméstico:

B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

TARIFA 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13MM 

COMUNIDAD 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

Zona Social Progresiva 

Estación Tultenango.  
El Mogote. 
Ejido Santiago Oxtempan. 
San Nicolás Tultenango.  
Agua Escondida. 
La Lomita. 

1.9859 3.9718 

Zona Interés Social Col. Cuauhtémoc. La Nopalera. 2.1235 4.2487 

Zona Popular 

Cabecera Municipal.  
Col. Francisco I. Madero. 
Monte Alto. 
Barrio la Estrellita, (Cerro Colorado). 
Col. Benito Juárez. 
Col. Aquiles Sedán. 
San Nicolás El Oro.  
Col. San Rafael. 
Presa Brockman.  
Col. la Esperanza. 
El Carmen. 
Lázaro Cárdenas. 

2.6155 5.2331 

II. Para uso no doméstico:

B). Cuota fija: Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
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TARIFA 

DIAMETRO DE 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

13 8.1528 16.3055 

19 90.7219 181.4438 

26 143.8366 287.6732 

32 227.9033 455.8065 

39 277.4298 554.8596 

51 473.3853 946.7705 

64 707.0207 1414.0414 

75 1099.4537 2198.9073 

Para lograr equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral, correspondiente al suministro de agua potable para el 
servicio no doméstico sin aparato medidor y con diámetro de la toma de 13 mm, los comercios y locales comerciales con 
derivación, pagarán de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

GIROS COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

SECOS 2.6155 5.2331 

SEMIHÚMEDOS 4.0891 8.1600 

HÚMEDOS 8.1528 16.3055 

CLASIFICACIÓN DE GIROS 

GIROS SECOS: Son establecimientos, en los que se utiliza el agua solo para el uso del personal que labora en el mismo, 
tales como: 

Abarrotes Despacho contable Pañales desechables 

Agencia de publicidad Depósito y expendio de refresco y 
cerveza 

Pronósticos deportivos 

Agencia de viajes Despacho jurídico Recaudería 

Alfombras y accesorios Distribución de productos del campo Reparación de calzado 

Alquiler de mesas y sillas Distribución y renovación de llantas Rectificación de discos y tambores 

Aceites y lubricantes Dulcería Ratificación de maquinaria 

Agencias de espectáculos Escritorio público Tapicería 

Artículos para el hogar Electrónica Taller auto eléctrico 

Agencia de paquetería Expendio de artículos de papelería Taller mecánico 

Artículos de Limpieza Expendio de pan Taller de alineación y balanceo 

Artículos de piel Farmacia y perfumería Taller de bicicletas 

Artículos deportivos Ferretería Tienda naturista 

Alquiler y venta de ropa de etiqueta Funeraria Taller de costura 

Artículos desechables para fiestas Fibra de vidrio Taller de electrodomésticos 

Auto eléctrico Forrajes y postura Taller de herrería 

Azulejos y muebles para baño Herrería Taller de motocicletas 

Bisutería Ingeniería eléctrica Taller de plomería 

Bonetería Internet Taller de torno 

Boutique Joyería Transporte de carga (oficina) 

Casa de decoración Juegos eléctricos Venta de cocinas integrales 

Carnicería Juguetería Venta y reparación de equipo de 
cómputo y accesorios 

Casimires y blancos Librería Venta de material eléctrico 

Carpintería Lotería Venta de pinturas y solventes 

Cremería y salchichonería Lonja mercantil Venta de refacciones y accesorios 
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Caseta telefónica Maderería Venta de telas y blancos 

Cocinas integrales Materias primas Venta de tornillos y herramientas 

Cintas, discos y accesorios Mercería Venta de uniformes 

Compra y venta de artesanías Miscelánea Vinatería 

Compra y venta de desperdicio 
industrial 

Mudanzas Video club 

Compra y venta de madera y derivados Mueblería Vidriera y aluminio 

Compra y venta de equipo de audio Óptica Vulcanizadora 

Copias fotostáticas Papelería Zapatería 

Cristales, vidriería y aluminios Periódico y revistas 

GIROS SEMIHÚMEDOS: Son establecimientos que requieren un mayor consumo de agua para poder llevar a cabo sus 
actividades, y que el personal que labora dentro del local, no deberá exceder de 5 personas y son los siguientes: 

Acuarios y accesorios Funeraria con velatorio 

Cafetería Oficinas administrativas 

Consultorio dental Tortería 

Clínica veterinaria Taller de hojalatería y pintura 

Compra y venta de autos usados Taller mecánico 

Estética Peluquería 

Pizzería Tortillería 

Imprenta Salón de belleza 

Jugos y licuados Veterinaria 

Lonchería 

GIROS HÚMEDOS: Son establecimientos que, derivado de su actividad comercial, requieren de mayor consumo del servicio 
de agua potable, dentro de los que se complementan: 

Auto lavado Escuelas particulares Venta de pescados y mariscos 

Antojitos mexicanos Fonda Servicio de lavado y engrasado 

Bares y cantinas Gimnasio Tintorería 

Clínica Guardería Tienda de auto servicio 

Cocina económica Invernaderos Transporte de carga (bodega) 

Club deportivo Lavanderías Restaurante 

Elaboración y comercialización de 
alimentos 

Hoteles y posadas Rosticería 

Elaboración de helados y nieves Auto hotel Florería 

Embotelladoras de agua Ostionería Pollería 

Estacionamiento Salón de fiestas 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos, y lotificaciones para condominio, en el periodo comprendido desde la construcción 
hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento que reciba el servicio 
y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto celebren con la autoridad fiscal competente de acuerdo 
a la siguiente: 

TARIFA 

CONCEPTO UNIDAD 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Suministro de agua en bloque M3 0.1153 

Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 

I. Para que abastezcan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable.

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se abastezcan de la toma de éste.

III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio donde se encuentra la toma principal y no cuente con división de suelo.



Jueves 28 de diciembre de 2023  Sección Cuarta Tomo: CCXVI No. 118 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 62

PERIÓDICO OFICIAL

Gobierno del Estado de México 

Por cada derivación de toma de agua se deberá efectuar un pago único de 7.397 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización vigente, independientemente del pago de los derechos que se causen por el servicio de Suministro de Agua 
Potable. Los propietarios o poseedores de los predios que den su conformidad para establecer la derivación, además de 
pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y realización 
física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo 
siguiente: 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales:

TARIFA 

USO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A) Doméstico 40.551 

B) No Doméstico
Diámetro en mm

13 101.262 

19 133.078 

26 217.448 

32 324.274 

39 404.896 

51 684.190 

64 1020.088 

75 1499.573 

II.- Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 

TARIFA 

USO NÚMERO DE VECES EL VALOR DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A) Doméstico 18.592 

B) No Doméstico
Diámetro en mm

Hasta 100 67.5072 

Hasta 150 88.7244 

Hasta 200 144.9528 

Hasta 250 216.1944 

Hasta 300 269.9328 

Hasta 380 456.1224 

Hasta 450 680.0604 

Hasta 610 999.7212 

Artículo 137. Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para nuevos 
conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y 
altura, para edificaciones en condominios, edificaciones industriales, comerciales y obras de impacto regional, se pagarán 
20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 




